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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Educación y Empleo

6 ORDEN 3105/2011, de 3 de agosto, por la que se reordena y/o se modifica el nú-
mero de unidades de Centros de Educación Infantil de primer y segundo ciclo, se
aprueba el traslado de domicilio y ampliación del número de unidades de Escue-
las Infantiles de primer y segundo ciclo, y se modifica la Orden 4874/2010, de 23
de septiembre, por la que se modifican las Zonas de Casas de Niños.

La Comunidad de Madrid, a través de su Consejería de Educación y Empleo, promue-
ve la ampliación de oferta educativa para niños y niñas de Educación Infantil, bien a través
de nuevos centros o a través de la ampliación o adecuación de unidades de los ya existen-
tes para acomodarse a la demanda actual.

La Consejería de Educación y Empleo en uso de las competencias que le fueron atri-
buidas por el Decreto 118/2007, de 2 de agosto, y el Decreto 98/2011, de 7 de julio, por el
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación y Empleo,

DISPONE

Primero

Transformar, con efectos a partir del curso 2011/2012, la composición jurídica de la
Escuela Infantil que se detalla en el Anexo I.

Segundo

Aprobar la ampliación de unidades de la Escuela Infantil que se detalla en el Anexo II.

Tercero

Aprobar el traslado de domicilio y la ampliación de unidades de la Escuela Infantil que
se detalla en el Anexo III.

Cuarto

Aprobar las modificaciones en la Orden 4874/2010, de 23 de septiembre, por la que se
modifican las Zonas de Casas de Niños que se detallan en el Anexo IV.

DISPOSICIÓN FINAL

Primera

La presente Orden surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 3 de agosto de 2011.—La Consejera de Educación y Empleo, PD (Or-
den 5547/2007, de 25 de octubre; BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID 7 de
noviembre de 2007), La Directora General de Educación Infantil y Primaria, Almudena
Maíllo del Valle.
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ANEXO I

Escuela Infantil “Rosa”.
Titularidad: Comunidad de Madrid.
Código: 28047691.
Domicilio: Paseo de la Habana, número 173.
Municipio: Madrid.
Composición actual: 5 unidades de primer y segundo ciclo de Educación Infantil.
Composición resultante: 5 unidades de primer ciclo de Educación Infantil.

ANEXO II

Escuela Infantil “Santiago Apóstol”
Titularidad: Ayuntamiento de Paracuellos de Jarama.
Código: 28072326.
Domicilio: Calle Santiago Apóstol, número 1.
Municipio: Paracuellos de Jarama.
Composición actual: 8 unidades de primer ciclo de Educación Infantil.
Composición resultante: 10 unidades de primer ciclo de Educación Infantil.
Casa de Niños “Villa del Prado”.
Titularidad: Ayuntamiento de Villa del Prado.
Código: 28048178.
Domicilio: Plaza del Palacio.
Municipio: Villa del Prado.
Composición actual: 3 unidades de primer ciclo de Educación Infantil.
Composición resultante: 2 unidades de primer ciclo de Educación Infantil.

ANEXO III

Escuela Infantil “La Fortuna”.
Titularidad: Ayuntamiento de Leganés.
Código: 28043855.
Composición actual: Calle Braganza, número 2.
Composición resultante: Calle Faro, número 1.
Municipio: Leganés.
Composición actual: 3 unidades de primer ciclo de Educación Infantil y 3 unidades de

segundo ciclo de Educación Infantil.
Composición resultante: 5 unidades de primer ciclo de Educación Infantil y 3 unida-

des de segundo ciclo de Educación Infantil.

ANEXO IV

E-8 Zona de Casas de Niños Este-8.
Sede de zona: Orusco de Tajuña (“Los Huertos”).
Código de zona: 28056311.
— Escuela Infantil Casa de Niños “Los Huertos” de Orusco de Tajuña.

Código: 28050653.
— Escuela Infantil Casa de Niños “Siete Estrellas” de Brea de Tajo.

Código: 28060661.
— Escuela Infantil Casa de Niños “Los Enanitos” de Estremera.

Código: 28047113.
— Escuela Infantil Casa de Niños “Arco Iris” de Valdaracete.

Código: 28047290.
— Escuela Infantil Casa de Niños “Río Tajuña” de Ambite.

Código: 28073136.
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S-1 Zona de Casas de Niños Sur-1.
Sede de zona: Moraleja de Enmedio (“Colorín Colorado”).
Código de zona: 28056321.
— Escuela Infantil Casa de Niños “Colorín Colorado” de Moraleja de Enmedio.

Código: 28049171.
— Escuela Infantil Casa de Niños “El Cascarón” de Moraleja de Enmedio.

Código: 28047939.
— Escuela Infantil Casa de Niños “Pasito a Pasito” de Batres.

Código: 28057477.
S-10 Zona de Casas de Niños Sur-10.
Sede de zona: Sevilla la Nueva (“La Pájara Pinta”).
Código de zona: 28058861.
— Escuela Infantil Casa de Niños “La Pájara Pinta” de Sevilla la Nueva.

Código: 28048075.
— Escuela Infantil Casa de Niños “La Jara” de Villamantilla.

Código: 28057544.
— Escuela Infantil Casa de Niños “Luna Lunera” de Arroyomolinos.

Código: 28061717.
S-12 Zona de Casas de Niños Sur-12.
Sede de zona: Alcorcón (“Arco Iris”).
Código de zona: 28060804.
— Escuela Infantil Casa de Niños “Arco Iris” de Alcorcón.

Código: 28057520.
— Escuela Infantil Casa de Niños “Sol y Luna” de Alcorcón.

Código: 28057568.
— Escuela Infantil Casa de Niños “Pimpón” de Brunete.

Código: 28068220.
(03/29.317/11)
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